
EXP-UNC 0019906/2019 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

La solicitud de licencia presentada por la Prof. María Emilia HERRERA 

(Leg. Univ. Nº 54.589) en un cargo de Profesor Asistente Dedicación 

Semiexclusiva (114) en la Cátedra Fonética y Fonología 11, Sección Inglés, a 

fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza a fs. 6, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º.- No hacer lugar a la solicitud de licencia de la Prof. María Emilia 

HERRERA (Leg. Univ. Nº 54.589) en razón de no cumplir con la exigencia de 

antigüedad (dos años) establecida en la reglamentación vigente (CCT). 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese y dé forma . 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

rENGUAS A LOS VEINTIDOS DiAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Prof. ora. um DEl cm1rn PERH 
DECANA 

FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 
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